
 

    

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
A R M E N I A – Q U I N D I O 

 

Asunto: Resuelve Recurso de Reposición  
Proceso:      Verbal 

Demandante:  Galax Tour S.A.S 
Demandada:  Márquez y Fajardo promotora integral de 

proyectos S.A.S y Agroindustria el oriente 

S.A.S   
Radicado: 630013103003-2018-00251-00 

 
Julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021)  

  

I. OBJETO 
 

Resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante, frente al auto del 16 de septiembre de 2020 mediante el 

cual no se aceptó la renuncia al poder conferido. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. Providencia Recurrida 

La decisión tomada en referida providencia, tuvo sustento en la carencia de 

la notificación de la renuncia al poderdante Galax Tour S.A.S. 

 

2. Recurso de Reposición 
 

Argumenta el interesado que sí envió la renuncia el 07 de julio de 2020, por 

medio de correo electrónico con copia a este despacho, en donde el 11 de 

agosto de 2020, le requirieron el envío de documentos a causa de su 

renuncia. 

III. CONSIDERACIONES 

Se cumplen los requisitos de viabilidad del recurso impetrado. La decisión 

combatida fue anotada en el estado del 17-09-2020. De modo que del 18 al 

22 de ése mismo mes trascurrió el término de su ejecutoria. El recurso 

horizontal se postuló en la última fecha, con lo cual, su interposición se 

produjo dentro de la oportunidad prevista por el artículo 322.1° Inc. 2° del 

Código General del Proceso. 



El recurrente está legitimado como extremo actor en la causal. Le asiste 

interés en tanto la decisión opugnada denegó la renuncia del poder otorgado 

por la parte demandante. 

El auto censurado es susceptible del medio de impugnación intentado, 

según lo establecido en el artículo 318 Ib. 

Finalmente, el recurrente expuso los motivos de su disenso frente a la 

determinación criticada. 

Conforme a lo expuesto, revisado el expediente y correo electrónico del 

despacho, no se observa el envío de la copia enunciada en los hechos 

sustento del recurso de reposición, sin embargo, se comprobó que Galax 

Tour S.A.S sí tuvo conocimiento de la renuncia, de ahí que  repondrá la 

decisión y se aceptará la renuncia en su lugar, pues ya se encuentra 

cumplido el presupuesto del Art. 76 Inc. 4 CGP1. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER para revocar el auto del 16 de septiembre de 2020, 

frente a la no aceptación de la renuncia presentada por el abogado Gustavo 

Hernando Forero como apoderado judicial de la demandante Galax Tour 

S.A.S, por los argumentos enunciados anteriormente. 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia presentada del poder otorgado al abogado 

Gustavo Hernando Forero por parte de Galax Tour S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Se notifica en estado #80 publicado el 13-07-2021  
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1 ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. (…) La renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
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